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F a g o  a d e l a n t a d o . D i r e c t o r :  DON JO S É  M A R t A DEL CAMPO.

LO

COADICIONKS DE IT B LIC U IÔ A
Comunicados, a precios conveccio- 

nales
Para suscriciones y  anuncios d ir i-  

girse à la Im p re n ta d e  Francisco E — 
padas, Plnza de S anta  Maria, 2. dup.

Toda la correspondencia politica y 
de. redaceiôn, se d ir ig irà  al Director. 
Méndez-Nûntz 1.

ü

L O S  P Ü E B L O S
a ï

No se satisfacen los electores, con 
saber que los Diputados â quienes en 
comiendan su représentation, pronun- 
ciau largos discursos en las Câmaras, 
eneaminados, mâs que â favorecer à 
ias localidades que les enviaron à esos 
iugares, â ganar méritos, para ascen- 
der en la categoria politica y poder 
obtener algün destino de importancia.

No se llenan las aspiraoiones de la 
generalidad de los h tbitantes de les 
pue’îlos, con emplear la influeneda y 
acreditarse de diligentes, los diputa
dos y senadores, consiguiendo cre- 
deneiales con las que favorecen al ca
cique ô â los indivîduos por él prote- 
gidos.

No se contentan los vecinos de las 
localidades, conque merced â la reco- 
meadaciôn del diputado 6 senador se 
resuelvan favorablemente las contien- 
das que puedan tener el cacique ô 
«us paniaguados con la Hacienda pü- 
blica.

Las agrupacîones, las entidades 
colectivas, tienen por lo général un 
instinto refinado y una intuiciôn tan 
perfecta, que les ha ce coinprender 
cuajes son las mâs justas y adecuadas 
aspiraciones y sin necesidad de refle- 
xionar, ni de esforzarse en estériles 
denostraciones, les permite sentar 
principios fijos que son guia y derro 
tero seguro para conseguir aquello 
que mâs se acomoda â su convenien» 
cia. Asi se comprenden que sin nece- 
sidad de explicar â la mayor parte de 
los electores, que los senadores y di
putados una vez elegidosno son man 
datarios de los respectives distritos ô 
proviucias, sino représentantes de to 
da la Naciôn, lo hayan entendido pro- 
viamente y  por ello afirman â todas 
horas que el tipo del buen diputado, 
es aquel que se preocupa de las nece- 
sidades de la agricaltnra, de los ma
ies de la industria y de las angustlas 
del eotnercio; teniendo en cambio por 
ma! r >prese itante al que ünicamente 
ntiende â las peticioncs de sus allega 
dos, que las hacen mirando solo â 
su particulaf utilidad.

Q u i e r e p ,  pues, los pueblos que se 
mire atentamente. su situaciôn. que 
se sstudien y prac.tiquen los medios 
i|decuad«s: para évitar la angustiosa

situaciôn actual, que se procure ro
uer remodio â los graves maies que 
muy pronto, eu el prôximo invierno, 
han de presentarse; en una palabra, 
que aquellos â quienes enviaron à la 
representaciôn uacional, sean. no ser
viles mandatarios, sino cuidadosos 
gestores de los asuntos que viva- 
meDte afectan â los intereses de la 
mayoria.

La resriôn manchega, desgraciada- 
mente, ha de sufrir hambre y earecer 
de ios mâs indispensables recursos 
en el invierno que n u y  pronto ha de 
comenzar, si los poleres publions no 
resuelven que se construyan algunas 
obras ô se hagan algunas de las ca 
rreteras cuyos proyectos estân apro- 
bados.

Actual mente se estâ verificando la 
recoiecciôn de la uva, pero eu cuanto 
taies opaiaciones ternainen, no habrà 
trabajo para los obrerosy esta s itua-  
ciôn ha de prolongarse durante mu- 
chos meses, puesto que los olivos no 
tienen absolutamente fruto alguuo y 
los propietarios no han de emprender 
otras labores, por carecer de recursos 
y  exigirseles el pago de los tributos 
sin conseguir utilidad de las fincas.

Vean, por tanto, los représentantes 
en Côrtes, cuâles sou las circunstau- 
cias en que se hallan los pueblos de 
esta coœarca, trabajon resueltamente 
para conseguir que se sub isten a lgu
nas carreteras, como por ejemplo la 
de Daimiel â Viilacarrillo, cuya zona 
es relativamente exteusa, y cuya su- 
hasta es reel manda por les preceptos 
de la mâs estricta jus tic ia , y  obraudo 
de este tnodo se harân acreedores ai 
reconocimiento de los habitantes de 
eetaregiôn.

Villarta 22 de Setiembre d t 1891.

8 r D irector de L a PropaOanda db Daimikl. 

Muy senor mio: Ahi envio à V. las
siguientes lineas que deseo inserte en 
el periôdico que diguameute dirije si 
las conceptua dign.as de public ciôn. 
Se tra ta  de un asuuto que merece ser 
dado à la publicidad y por ello he 
creido conveuiente dirigirmo â V.

Doile gracias a u t i c i p a d a s  y t i e n e  el 
gusto de  o f re c e rs e  d e  V, c o n  la  m a 
yor cons ider i iC iôn  S. Sb Q. B. S. M.,

T. S.
Âctos de heroieidad, manifestacio- 

nes del espiritu car’tativo que es n«*

torio en ei caracter manchego, auxi 
hos valio*os para u y u ja r  à los ht r- 
manos de Oonsuegra â sobrellevar la 
inmeusa desgracia que han sufrido, 
son los datos que debe.n recogerse de 
los pas idos dias con resperto â las 
poblaciont-s circuuvecinas â Consue- 
g ra  y  con reiaciôu à Espana toda y  
muchos puntos del extraujero.

En medio de tan ta  abucgaciôn, de 
diversos puntos dei mundo civilizado 
se hace notar y  resalta con viveza y 
singularidad que causan pena, lo 
acaeeide en Villarta, pueblo de esta 
proviucia y*prôximo â Consuegra.

Al siguiente dia de ocurrir la ca- 
tâstrofe llegaron neticias de ella à 
Villarta; creyeron los vecinos que el 
ayuntamiento totnaria iniciativas que 
imponen los deberes de humanidad, 
para allegar recursos y con ellos so- 
correi à  los infeliees habitantes de la 
poblaciôn desolada, pero convencidos 
de que nada ee proponian realizar los 
mdividuos del municipio, porque t l  
tiempo transcurrla  y  solo se notaba 
en la autoridad local uns incompren- 
sible* y  pasmosa inacciôn, mientras 
de las vecinas localidades salian con 
carruajes cargados de viveres para, 
evitar que el hambre concluyese con 
las persouas que pudier«n «alvarse de 
la catâstrofe, varios vecinos, movidos 
de ideas de compasiôn, hubieron de 
solicitar de sus onciudadanos algo 
eu proporciôn eon sus medios ecouô- 
micos, ya fuese metâlico, ya articu- 
los de primera necesidad.

A tan plausible llamamiento acu- 
dieron la mayor parte de los hab itan
tes de Villarta y  unos ofreciendo ce- 
reales y  otros aportando dinsro, todos 
ofrecian ô entregaban â la comisiôn 
designada al efecto, elementos utiles 
para que fuesen conducidos â la des- 
graciada villa.

Pero hé a qui al alcalde de Villarta 
cilvlicando de ilicito el procéder de 
las personas menemnadas y prohi- 
biéndoles ejercitar estos actes que en 
todas partes merecen aplausos y son 
objeto de justas fuücitaciones; y v é a -  
se à  los vecinos de ia poblaciôn ex- 
preaada impos'bihtados do acudir eu 
ayuda de una de>sdicha tan g r a n d e ,  
todo por el fûtil motivo de creerse 
las autoridndfs superiores de VilLrta, 
molestadas con este digno pro'’ed>-r 
de l«>s vecinos sometidos â bu juris- 
ricciôn. v-

V cualqniera pensarâ que la prehi- 
biciôn iu'iicada teuia por objeto su^ti 
tuir las autoridades à  los sübditos, en 
los actes de caridad, cosa que ni en- 
tonce» se realizô, ni con posterioridad 
se ha pensado siquie^a en praeticar, 
viniendo con esto constituir Villar- 
t  i una excepciôn, de todos l .s derr as 
pueblos comarcanus puesto que ha si- 
do la unica localidad que ha dejado 
de auxiliar â Consuegra.

En cambio inmimerables objetos 
procédantes d« la villa inundada, ora

de uso doméstico, ya  m^teriales de 
consirucciôn en g ran ie s  cantidades, 
han sido recogidos por varias perso
nas de Villarta, sin que la autoridad 
haya adjptado medidas londucentes 
â que se establecieran depôsitos en los 
cuales se conserve todo lo que las 
aguas han arrastrade para hacer mâs 
fâcil ta devoluciôn â los duenos res- 
pectivos ô à  las autoridades de Con
suegra.

Algo hay de que;*s por estos he- 
chos lo cual induce â pensar que ha- 
brâ de darse alguna determinaciôn 
para que los objetos antes expresados 
tengan el destino que corresponde.

p a l i q u e

Snn m n c h is  las nallcs que eetiin in tranai - 
tshleH nor lus vaehes v promonforio» que  en 
ellaB ee han form-vlo d 'b i  lo al abandano de 
este eervicio

Parece na tu ra l  que eatuviesen sine bien, 
al menos regn la rm en te  a lum bradas d u ran te  
la noehe, para ev ita r  à lus t ranseun te s  des- 
tfradables ca id ts ; pero como lo corriante  e» 
apa r t  irse de !o natural. en las calles de ra -  
fercncia apenas si hay  luz . artifîcial

Eu cambio en o tras.  en donde no habîa ra- 
ïr5n para an raen ta r  et a lumbrado, se oolocan 
nuevas fa rdas .

Suponemos que no se habrâ tenido en eon- 
sideracion que el alcalde viva en una  de esas 
calles para colocar a lguna farola mâs.

Y va q na  de luces hnblamos, eonsienare-
mos nlgo de la cuestiôn. roTamiento, c >nnpe- 
tencia 6 como quiera Uamarsele, habida en 
tre  el teuiente  alcalde de pil ic ia  n rbana  y 
otro  teniente.

Segün lo que  en la sesiôn del av u n tam ien -  
to manifestaron los intarasados. résu lta :  que 
el alcalde de policia u rbana, eu uso de sus 
facultndes. ordend que se encendieson las 
f a r o l a s  del alumbrado püblico. c ier t noche; 
que â un concejal que desempena una te 
nencia v se llamd ind 'p '.ndùnte  en politica, 
hace poco tiempo. le pareciô mal «sa deter-  
minr-cion y maudd a su vez a ios depeuùiea-  
tes del municipio que no encendiesen.

Y porû l t im o , que los dependientes estiiban 
perplejos sin saber a quiéu debian oHedieu- 
cia v nosotros ... nOR quadamos sati-f.-ch rs 
vislnmbrando que estân al cuidado de I» p,>- 
lici», urbana dos tenientes  en lugar  une.

Y hicetnos votos porque n o  n o s  d-j-a i g 
oscuras en alguna oca«id:i. n.ientr»s .ti*cii*eu 
ds qnién es la potestad para d x re la r  cicrtos 
ordenamientos.

En la sesion û lt im a  del ayuntam ien to  r e -  
selvicron los cousejales ejeoutar el acuerdo 
referente â la guarde.-ia ru ra l ,  pc r el que se 
■ là difere.nte organizacion à este serric io ,  
de la que an tes  ténia.

Pero es el caeo que un edil ignoran te  de lo 
q ue  hace tiempo se h a b h  acordado, im pu f»
■d la reselucion da eue corn paùeros,
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